BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN, MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA, DE AYUDAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA, DESDE LA CONCEJALIA DE SERVICIOS SOCIALES PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS REFERIDOS A LA COOPERACIÓN Y LA SOLIDARIDAD  INTERNACIONAL AL DESARROLLO

Primera.- Objeto.


Las presentes bases tienen por objeto regular los trámites y condiciones para la concesión, mediante convocatoria pública, de ayudas del Ayuntamiento de Alcantarilla, dentro de los límites que determina su presupuesto, para la realización de proyectos de cooperación y  solidaridad en países menos desarrollados, realizados por organizaciones e instituciones, fundaciones y/o asociaciones no gubernamentales para el desarrollo, sin ánimo de lucro. 

Las ayudas se concederán a proyectos que, referidos a los anteriores ámbitos territoriales, contribuyan al desarrollo social y económico de los mismos mejorando las condiciones de vida de sus habitantes y satisfaciendo sus necesidades básicas.

Dichos proyectos habrán de ser cofinanciados con recursos propios o de otras organizaciones y/o instituciones.

Las organizaciones que opten a estas ayudas deberán garantizar previamente que disponen de la capacidad de financiar, por cualquier medio, la diferencia entre la solicitud presentada a este Ayuntamiento y la totalidad del Proyecto.

La presente convocatoria de ayudas, tiene dos líneas de subvención:

a) Proyectos para el desarrollo: que fomenten el autodesarrollo de los pueblos.

b) Proyectos y/o actuaciones que faciliten ayuda humanitaria en situaciones de emergencia o crisis (éxodos, epidemias, catástrofes naturales, etc.).

Las subvenciones se imputarán a la partida 10201 3131 48902 AYUDA AL TERCER MUNDO (0´7) del Presupuesto Municipal en vigor.

 
 Segunda.- Áreas de actuación.

Se financiarán, preferentemente, proyectos relativos a las siguientes áreas de actuación:

· Infraestructuras y medio ambiente.

· Productiva.

· Sanitaria.

· Educativa.

· Derechos humanos, servicios sociales y promoción social.


Tercera.- Requisitos de las entidades solicitantes. 


Podrán solicitar subvenciones aquellas organizaciones e instituciones, fundaciones y/o asociaciones no gubernamentales de ayuda al desarrollo, con sede o delegación en la Región de Murcia.


Las organizaciones que deseen   acogerse a este régimen de ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar y estar debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones, Fundaciones, o cualquier otro de carácter público, como mínimo dos años antes de la convocatoria.

b) Tener sede o delegación en la Región de Murcia.

c) No perseguir fines de lucro ni depender económica o institucionalmente de entidades lucrativas o de Administraciones Públicas.

d) Disponer de estructura suficiente y de medios humanos y materiales para garantizar el cumplimiento de sus fines sociales y poder acreditar la experiencia y la capacidad operativa que resulten necesarias para el logro de los objetivos propuestos en el proyecto.

e) Tener como fines institucionales la realización de actividades relacionadas con la cooperación al desarrollo, o demostrar, de modo fehaciente, que la entidad actúa de forma continuada en dicho ámbito.

f) Estar al día en las cotizaciones a la Seguridad Social o de haber tenido, en su caso, una moratoria.

g) Estar al día en las obligaciones tributarias, según lo dispuesto en la legalidad vigente.

h) No ser deudora por ningún concepto a esta Hacienda Municipal.

i) Haber justificado adecuadamente, en su caso, subvenciones recibidas en años anteriores por este Ayuntamiento.

Cuarta.- Solicitudes de subvención.

Las solicitudes para la obtención de subvención se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, según el modelo normalizado que consta en el Anexo I.
La solicitud y demás documentación preceptiva  se presentarán por DUPLICADO mediante originales y/o fotocopias compulsadas.

La solicitud y demás documentación  se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, sito en Plaza de San Pedro, s/n, 30820 Alcantarilla, debidamente cumplimentadas, en las oficinas de correos en su forma reglamentaria, o de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta.- Documentación
Sin perjuicio de la documentación que con carácter específico haya de aportarse, con carácter general los peticionarios habrán de acompañar a sus solicitudes los siguientes documentos, por DUPLICADO, en original y/o copias compulsadas:

1) Instancia de solicitud (Anexo I).

2) Fotocopia del D.N.I. solicitante y representante legal de la Asociación.

3) Copia de los Estatutos.

4) Copia del C.I.F. de la Entidad solicitante.

5) Autorización del órgano de gobierno de la Entidad para solicitar la subvención.

6) Documento acreditativo de estar debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones, Fundaciones o cualquier otro de carácter público, como mínimo dos años antes de la convocatoria.

7) Código cuenta cliente, entidad, sucursal y número de cuenta de organización, para la correspondiente transferencia. Este código cuenta cliente ha de ir acompañado de los documentos o declaraciones firmadas por el representante legal de la Organización que sean precisas para identificarlo. (Anexo I)

8) Documentación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con las distintas administraciones públicas, o en su defecto, Declaración Jurada sobre las mismas. (Anexo II).

9) En el caso de tener la Entidad personal contratado, presentará documentación acreditativa de estar al corriente en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social, o de haber tenido, en su caso, una moratoria.

10) Memoria detallada de actividades y justificación económica del gasto realizado en la ejecución de proyectos que hubieran obtenido subvención de este Ayuntamiento de Alcantarilla en  años anteriores.

11) Declaración en la que conste el compromiso de la organización o institución que solicita la ayuda de aportar, directamente o por financiación de terceros, la diferencia entre el coste total del proyecto y la ayuda solicitada. En el caso de que el importe de la subvención aprobada sea inferior a la cantidad solicitada, la entidad beneficiaria deberá comunicar a la Administración Municipal, en el plazo de diez días desde la notificación de la concesión, si mantiene el presupuesto inicial mediante otras financiaciones o si reforma el proyecto de acuerdo con los fondos disponibles. En este último supuesto la modificación del proyecto deberá ser autorizada por la Administración Municipal.

12) Datos de la contraparte local que contenga, como mínimo, la información solicitada en el Anexo III.

13) Los proyectos presentados conjuntamen- te por varias Entidades u organizaciones deberán ir acompañados de:

· Informe explicativo del grado de participación en el proyecto de cada una de las organizaciones.

· En su caso, memoria de actividades conjuntas en la que conste la explicación de los proyectos en los que han participado en común.

14) Para los proyectos de cooperación en países en vías de desarrollo se tendrá en cuenta en la evaluación de los mismos, la presentación de un informe de la Agencia Española de Cooperación que el Gobierno de España tenga en el país o área geográfica de la realización del proyecto.

15) Los Proyectos deberán adecuarse, en la medida de lo posible al Anexo IV, y deberán contener, como mínimo, la información en él solicitada.

Sexta.- Plazo de presentación de solicitudes.

a) El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la publicación en el B.O.R.M..

b) Las solicitudes presentadas fuera de plazo sólo podrán ser tenidas en cuenta en función de que las dotaciones presupuestarias lo permitan.

Si la documentación no estuviera completa se concederá un plazo de diez días para la subsanación del defecto, apercibiéndole a la Entidad que, de no realizar dicha subsanación, en el plazo señalado se archivará el expediente sin más trámite.

Séptima.- Instrucción del expediente.

1) La competencia para la instrucción de los expedientes correspondientes corresponderá a la Concejalía de Servicios Sociales.
2) A efectos del procedimiento de gestión de las ayudas, de instrucción y propuesta técnica, la Concejalía de Servicios Sociales, podrá requerir a los solicitantes la aportación de cuantos datos, informaciones o documentos, relacionados con la actividad o conexos con ella, estime necesarios.

3) La Concejalía, dentro de los créditos presupuestarios y de los criterios de la presente Convocatoria, informará las solicitudes a través de una Comisión de Seguimiento presidida por el/la Concejal  de Servicios Sociales, la cual elevará propuesta de resolución a la Junta de Gobierno Local.

La Comisión de Seguimiento estará formada por:

a) El/la Concejal del Área de Servicios Sociales.

b) Un/a representante de cada Grupo Político.

c) Un/a técnico/a de Servicios Sociales.

Octava.- Criterios de valoración.


Serán criterios de valoración, selección de solicitudes y adjudicación de subvenciones, sin perjuicio de los límites derivados del importe de las consignaciones presupuestarias, los siguientes:

a) Presentación y aspectos formales del Proyecto.

b) Pertinencia del proyecto, en relación con las prioridades, necesidades de la zona o país receptor. También será valorada la coherencia y capacidad de la organización solicitante  y de la contraparte local para cumplir los objetivos previstos.

c) Viabilidad y sostenibilidad del proyecto.

d) Impacto del proyecto sobre el conjunto del entorno, sea desde el punto de vista técnico, económico, sociocultural, institucional  o ambiental.

e) Eficacia: Medida de las actividades de ayuda para alcanzar sus objetivos.

f) Eficiencia: Utilización de los recursos menos costosos para alcanzar los objetivos.

Así mismo será tenido en cuenta:

g) Que contemplen medidas de acción positiva hacia sectores de población más desfavorecidos social y económica- mente, en particular, infancia, mujer, comunidades indígenas, refugiados, desplazados, discapacitados y personas mayores.

h) Que cuenten con la participación directa de los beneficiarios, siendo estos sujetos y protagonistas de la acción promovida.

En todo caso se evitarán acciones tendentes a generar o reforzar relaciones de dependencia con relación a los países desarrollados.

i) La mayor contribución económica con la que participe la entidad solicitante y otras entidades o personas colaborado- ras.

j) El nivel de coordinación y complementa-riedad con otros programas desarrollados en el mismo ámbito.

k) Que los fines perseguidos sean viables por sí mismos cuando cesa la ayuda que se les proporciona.

No tendrán cabida los proyectos que tengan un carácter excluyente con relación al sexo, ideología, religión o cualquier otra restricción de la condición humana, excepción hecha de los destinados a luchar contra las causas de la marginación en sectores sociales especialmente afectados: menores, mujeres, pobladores indígenas, u otros.

Así mismo, y considerando que los proyectos de cooperación y desarrollo son acciones solidarias, queda excluido cualquier planteamiento mercantilista, evitándose en consecuencia, ayudas oficiales a gobiernos, entidades comerciales multinacionales, etc.

Novena.- Adjudicación de subvenciones

Las subvenciones serán adjudicadas dentro del importe de la consignación presupuestaria afectada a tal fin en el Presupuesto Municipal en vigor.
La subvención no podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones públicas o de otros Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la Entidad beneficiaria; en tal supuesto procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Transcurridos seis meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin que haya recaído resolución expresa, se entenderán desestimadas las peticiones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden de concesión.

La resolución de concesión de subvención será notificada a los beneficiarios y pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

Décima.- Pago de la subvención.

El pago de la subvención concedida a la entidad beneficiaria se realizará en forma de pago único mediante transferencia a la cuenta bancaria que figure en los datos de la solicitud.

Previo al pago de la subvención concedida, el representante o representan- tes legales de la Organización ha de aceptar por escrito las condiciones y compromisos a los que se obliga en el marco de esta convocatoria (Anexo V).

Este documento escrito debe ser suscrito, en todo caso, antes del abono de la subvención concedida, y es requisito indispensable para efectuar el pago correspondiente.

Las ayudas podrán cubrir hasta el 75% del total del proyecto finalmente aprobado, incluido los gastos administrativos y de gestión generados por el mismo.

Se entenderá por gasto administrativo y de gestión el relativo a la formulación, control y seguimiento del proyecto por parte de la organización o institución responsable del mismo. Tales gastos deberán figurar en un capítulo aparte dentro del desglose presupuestario del proyecto.

Undécima.- Seguimiento y control. Obligaciones de las Organizaciones subvencionadas.
La organización beneficiaria de subvención queda obligada a:

a) Aceptar por escrito las condiciones y compromisos a los que se obliga en el marco de esta convocatoria, tal como se especifica en la Cláusula Décima de esta convocatoria.

b) Responder legalmente de la veracidad de los datos expuestos en la solicitud.

c) Comenzar la ejecución de los Proyectos subvencionados en un plazo máximo de tres meses, a partir de la concesión de la correspondiente ayuda, salvo que por causa justificada y previa petición, sea autorizado un plazo mayor por la Junta de Gobierno Local, a propuesta de el/la Concejal de Servicios Sociales.

d) Comunicar al Ayuntamiento de Alcantarilla la obtención, en su caso, de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o Entes públicos nacionales o internacionales, especificando la cuantía exacta y el destino que se dará a dichos fondos dentro del proyecto en cuestión.

e) No realizar modificaciones sustanciales del proyecto para el que se concedió la subvención sin la previa y expresa conformidad de la Concejalía de Servicios Sociales,  que lo pondrá en conocimiento de la Comisión de Seguimiento.

Se entiende por modificación sustancial aquella que afecte a los objetivos y/o partes fundamentales del proyecto o a variaciones en su presupuesto.

La organización subvencionada deberá  informar, por escrito y de forma motivada, al órgano convocante de cualquier circunstancia que pudiera afectar sustancialmente al desarrollo previsto, y sobre las modificaciones que se pretendan introducir en la realización del mismo.

f) Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización del proyecto/actividad propuesto.

g) Facilitar cuanta información sea requerida por la Concejalía Servicios Sociales así como someterse a las actuaciones de control financiero que corresponden a la Intervención General del Ayuntamiento de Alcantarilla en relación con la subvención concedida, quedando obligadas a poner a su disposición cualquier documento que se les solicite para el adecuado cumplimiento de sus funciones.

h) En caso de que el Proyecto no pudiera llevarse a cabo, se comunicará, de forma inmediata, al Ayuntamiento de Alcantarilla, procediéndose, conjuntamente a la comunicación, al reintegro de los fondos percibidos, no quedando sujeto, en ningún caso, este reintegro de fondos al estudio de la situación.

i) Justificar la subvención concedida de acuerdo con las consideraciones establecidas en el presente documento, sin perjuicio de lo que dispongan las Bases de Ejecución del Presupuesto.

j) Se hará constar expresamente la cofinanciación del Ayuntamiento de Alcantarilla, Concejalía de Servicios Sociales, en la publicidad que se realice de servicios, actividades y programas subvencionados, y en el material de difusión que se emplee.

Duodécima.- Justificación.

Finalizado el período de ejecución del proyecto, se establece un  plazo de seis meses para la justificación. De cualquier forma, ésta siempre deberá de ser anterior a la publicación de la siguiente convocatoria y, se presentará en la Concejalía de Servicios Sociales, una memoria justificativa de la realización del proyecto y/o actividad que motivó la concesión de la subvención, que incluya, como mínimo, los datos requeridos en el Anexo VI, pero referidos a la totalidad del proyecto realizado.
Los proyectos se considerarán finalizados una vez transcurrido  el plazo previsto de duración desde la fecha de iniciación del Proyecto.

Se podrá autorizar una ampliación de dicho plazo atendiendo a la concurrencia de dificultades o circunstancias excepcionales debidamente acreditadas, y siempre que haya sido solicitada por la entidad beneficiaria con, al menos,  quince días de antelación a la finalización del plazo.

La justificación económica de las subvenciones concedidas deberá realizarse de acuerdo con las siguientes normas:

1) Relación simplificada de todos los gastos y enumeración de las facturas que se adjunten.

2) Certificación expedida por el Tesorero de la Entidad del importe total de gastos contraídos para la realización del proyecto y/o actividad subvencionado.

3) Justificantes originales y fotocopia de las facturas de los gastos relacionados. Estos quedarán en posesión del órgano responsable de la revisión para que se realice el estampillado, con la correspondiente contracción del gasto en los mismos, acreditando la concordancia entre los originales de los documentos acreditativos de gasto, una vez acreditada dicha concordancia se devolverán los originales a la entidad. Al ser estos de país extranjero no serán de aplicación los requisitos formales exigidos a las facturas en la Ley del IVA española, si bien deberán constar, al menos, los siguientes datos:

· El suministrador.

· La fecha en que se realiza el gasto.

· El suministro o servicio prestado.

· La cuantía del gasto.

· El nombre del proyecto al que se imputa el gasto.

· Se extenderá a nombre de la Entidad perceptora de la subvención, de la Contraparte local o persona responsable en el marco del proyecto.

4) En los casos en que no exista traducción al español de los justificantes, se precisará certificación expresa de la Organización inicialmente perceptora de los fondos de que todos y cada uno de los justificantes cumplen, al menos, los requisitos del apartado anterior, hasta el importe total de la subvención concedida. Y siempre, será preceptivo, realizar una relación detallada de los justificantes de gastos, debidamente traducida en lengua castellana y con la conversión a la moneda local (euros).
5) Informe o Certificado, firmado por personas o Entidades independientes a la ejecución del proyecto (ejem.: autoridad local, consejo sanitario o municipal, entidad bancaria, etc.), en el que se indique que el cambio de la moneda del país a euros  en los distintos momentos que se han producido las facturas es, al menos, el importe de la subvención concedida.

6) En el caso de que haya envío de equipo al país donde se realiza el proyecto se adjuntará certificado de la Contraparte Local acreditando su recepción.

7) Documentos justificativos de la transferencia efectuada por la Organización al destinatario del Tercer Mundo.

8) Para casos excepcionales de imposibilidad de obtener alguno de los documentos anteriores o interpretación de los presentados, quedará a criterio del Órgano correspondiente del Ayuntamiento su aprobación o denegación, que podrá estar en función de los informes de los Servicios Municipales correspondientes.

Si las ayudas y los programas cuya financiación se pretende, generan ingresos, estos deberán ser destinados a las mismas áreas de actuación contempladas o en la aplicación a otros fines no lucrativos ligados al Proyecto.

Décimo Tercera.- Inspección.
La Concejalía de Servicios Sociales, en cualquier momento y por los medios que consideren oportunos, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, podrán comprobar la realización y gestión de los proyectos, así como la veracidad de los datos alegados por las entidades beneficiarias de las subvenciones y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente a efectos del fin para el que solicitó la ayuda.


Décimo Cuarta.- Reintegro.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, sin perjuicio de otras actuaciones que en Derecho correspondan, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

c) Incumplimiento de condiciones impuestas a la entidad beneficiaria con motivo de la concesión de la subvención.

2.- El reintegro de las cantidades percibidas, en los supuestos aplicables, se acomodará a lo dispuesto en la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.


